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LOTA, l{ de Marzo de 2023.-
I)ECRETO N" r.095 (C)
Vistos:
a) Menrorándum N" 173 dc fecha I:1.0i.2023. de Sr. Alcaldc

que ordena aumento de grado a Contrata Administrativo. del l8' E.M.R. al l5' E.M.R., a don CARLOS ALBERTO
SANDOVAL REYES:

b) Decreto Alcaldicio N" 5.302 C, de fecha 05.12.2022. que
nonrbra a Contrala por el periodo comprendido entre del 01.01.2023 hasta el 30.06.2023. a don CARLOS ALBERTO
SANDOVAL REYES, Administ[ativo. Crado l8' E.M.R:

c) Certitlcado de Disponibilidad N" 2l de fecha 14.03.2023.
cert¡tlca que la contratación no excede el 407o. que establece el Art. 2' de la Ley 18.883;

d) Reglamento N"02, de f'echa 26 de diciembre de 2018. que fi ia
la planta de la llustre Municipalidad de Lota, tonrando razón con fecha 05 de noviembre de 2019, por Contraloría Regional
del Bio Bio. por orden del Contralor General de la República, publicada en Diario Oñcial. con fecha 09 de noviembre 2019.

e) Artículo 84o del Estatuto Administrativo para funcionarios
ntunicipales.

l)Resolución N" 7 del 26.03.2019. de Contraloria Ceneral de la
República. nonnas sobre exención del trám¡te de totna de razón:

g) Resolución N" l8 del 30.03.2017. de Contraloria Ceneral de
la República, que hja normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relat¡vos a la materia de personal que
ind ica.

h) Reso¡ución N'323 del 2i.05.201i. de Contraloría General
de la República. que tija registro electrón¡co de Decrelos Alcaldicios. relativos a las mater¡as de personal que indica.

i) D.F.L. N' l'2006 de Ministerio del lnterior. publicado en
D.O. el 26.07.2006. que lLia texto retundido de la Ley 18.695.

.i) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Ad¡ninistración del Estado.

k) El Ol N" i.673. de 27.10.86. de Contraloria Regional del
BíoBío, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N" 10.336.

l) Lo dispuesto en la ley No 18.88i, Estatuto Administrativo
para funcionarios municipales.

Y. en uso de los dispuesto en el An. 12" \ las facultades que me
conflere el Aú. 6l'ambos de la Lc)' N' 18.695. Orqánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad a Conlrata. a don CARLOS

ALBERTO SANDOVAL REYES. a contar del l5 de Marzo de 2023, ¡- rnientras sea necesario sus servicios no
excediendo el 30 de de 2023, -3. Administrativo Grado l5' E.M.R, quien por razones
impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su nombramiento.

2.- El funcionario don CARLOS AI,BERTO SANDOVAL
REYES, deberá curnplir unajornada de.l4 horas semanales. de acuerdo a la siguientc distribución horaria:

-l.unes a Jueves de 08:10 a l7:30 Horas
-Viernes dc 0ll:30 a l6:10 lloras
J.-Déjese cstablecido. que el funcionaria al asumir este nuevo

cargo. cesa en el cargo anterior. de confornlidad a lo señalado en el Aniculo N' 84. de la Le) N" 18.883.

4.- El gasto que desempeñará la presente contratac¡ón. será

¡mputado al 215-2 l-02 del Presupuesto Municipal del 2023.-
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- Lonlraloria Ilsgxnrirl
- DrrtccróD de Ci»trol
- Secrctaria Comuna¡ dc Planificaciún
- l:ncargado de Rcnruneracioncs.
- I)cparlanrento dc Prr\ortal
- l)ágrna dc lransp¿rrr)cia
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